

RESOLUCION No. 358-02
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las quince horas con veintidós minutos del dos de octubre del dos mil dos.-
Se conoce Recurso de Apelación interpuesto por JEMV, cédula de identidad número …. contra la publicación del Alcance número 75-A a La Gaceta 207 de fecha 29 de octubre del 2001, dictado por el Consejo de Transporte Público.
Expediente Administrativo No. TAT-470-02
RESULTANDO:
PRIMERO: Que el Consejo de Transporte Público, publicó en el Alcance 45 a La Gaceta N°134 del 12 de julio del 2000 el proyecto del "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI", mediante el cual somete a audiencia pública dicho proyecto para que en un plazo de diez días hábiles, quien a bien lo tenga, presente las objeciones que se estime convenientes.
SEGUNDO: Que mediante Decreto Ejecutivo N° 28913-MOPT, publicado el 19 de septiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI."
TERCERO: Que el Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance N° 66 a La Gaceta N° 171, de fecha 6 de setiembre del 2001, estableció el listado de calificación de las ofertas del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, obtenida para cada uno de los participantes.
CUARTO: Que el Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance N° 73 a La Gaceta N° 199, de fecha 17 de octubre del 2001, estableció un listado de aclaraciones a las calificaciones de los oferentes del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, publicadas en el Alcance N° 66 a La Gaceta N° 171, de fecha 6 de setiembre del 2001.
QUINTO: Que el Consejo de Transporte Público, mediante Artículo N° 1 de la Sesión Extraordinaria N° 37-2001 de fecha 24 de octubre del 2001, publicado al Alcance N° 75A a La Gaceta N° 207 de fecha 29 de octubre del 2001, emite el acto de adjudicación de las concesiones del Primer Procedimiento Especial Abreviado.







SEXTO: Que el día 5 de noviembre del 2001, el recurrente presenta recurso de revocatoria con apelación en subsidio en contra del acuerdo indicado en el considerando anterior. Los motivos de su disconformidad con que el señor M.S.A. aparece concursando en la base de operación 211010, siendo que dicha persona ha laborado desde el año 1995 en la Ciudad de Alajuela y que fue por un error material que participó en esa base de operación, cuando su intención real era participar en la 201010 del Cantón Central de Alajuela, por lo que no puede ser incluido en la base de operación 211010. De esta forma los participantes del proceso aleatorio tendrían mejores posibilidades. Por otra parte, también impugna la adjudicación directa en la base de operación 211010 del señor Gilberto Fernández Sánchez, quien obtuvo una calificación de 80 puntos. Solicita se acoja su recurso.
SETIMO: Que la Junta Directiva del Consejo de Transporte público, acogió la recomendación de la Asesoría Jurídica de esa Institución, emitida mediante oficio N° 020407, donde rechaza la revocatoria planteada por el recurrente contra la Sesión Extraordinaria N° 37-2001, publicada al Alcance N° 75-A a La Gaceta 207 de fecha 29 de octubre del 2001. Rechazo al recurso de revocatoria efectuado mediante el Artículo 3 de la Sesión Ordinaria N° 07-2002 de fecha 25 de enero del 2002. En resumen los argumentos de la Asesoría Jurídica dicen:
"La base de operación representa un conjunto de elementos que configuran, la prestación del servicio remunerado de personas en modalidad taxi, por ser este el fin del proceso licitatorio. De igual forma, la base también designa la zona geográfica determinada, aceptando tácitamente el oferente la limitación de su actividad a la zona señalada en su oferta según los fundamentos establecidos previamente por este Consejo (téngase presente que el incumplimiento en cuanto a la base de operación es por sí un incumplimiento del eventual concesionario, la cual es sancionada incluso con la pérdida de su condición). Además la base de operación determina el tipo de vehículo posible de utilizar, el señalamiento también viene a fijar  el o los vehículos previamente establecidos por este Consejo. Consecuencia jurídica inevitable de la relevancia de este acto es la imposibilidad de su modificación o alternación de este acto."
OCTAVO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta el Juez Portuguez Méndez; y,
CONSIDERANDO:
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 15 del Decreto No. 28913-MOPT denominado "Reglamento  del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado  de personas en vehículos en la modalidad de taxi" y sus reformas; así como la resolución de la Contraloría General de la República   No. RC694-2001 de las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de noviembre del 2001,

el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: El recurso es planteado por el señor MV, quien es oferente del concurso público. En cuanto al plazo de presentación del recurso: Conforme al estudio efectuado el Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio fue presentado dentro del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N° 7969, del 28 de enero del 2000.
3.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS.- De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos por cuanto así han sido acreditados: A).- Que el Consejo de Transporte Público publicó en el Alcance 45 a la Gaceta N° 134 del 12 de julio del 2000 el proyecto del "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI", el cual sometió a audiencia pública para que en un plazo de diez días hábiles, los interesados, presentaran las objeciones que estimaran convenientes. B).- Que mediante Decreto Ejecutivo N° 28913-MOPT y su reforma, publicado el 19 de setiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI" C).- Que en el Alcance N°73 a La Gaceta N°199, de fecha 17 de octubre del 2001, se consignó al recurrente una puntuación de 100%, la cual se mantuvo en el Alcance N°73 a La Gaceta N°199, de fecha 17 de octubre del 2001 (ver folio 47 de ambas publicaciones). D).- Que el recurrente participó en el concurso público, ante el Consejo de Transporte Público, con el formulario de oferta N° …, en la base de operación 211010 (ver folios 1 al 12 del expediente administrativo).
4.- HECHOS NO PROBADOS.-
Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto.
5.- SOBRE EL FONDO.-
La situación que se plantea en el presente recurso, se circunscribe a la forma en la que el Consejo de Transporte Público resuelve la situación jurídica del recurrente, específicamente cuestionando la forma en que el recurrido Consejo consignó la oferta señor MV enviándolo a un proceso aleatorio cuando obtuvo una calificación de 100 puntos.
En ese ámbito de condiciones y de mérito recordar al recurrente, como bien lo hace al citar
la norma legal, todo de conformidad con sus pretensiones, que el artículo 35 de la Ley 7969
"Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi" dispone:
"Las concesiones se asignarán según el orden de puntaje adquirido, después de la calificación de las ofertas, por orden decreciente de estas ...."
Párrafo tercero: Cuando falten concesiones por adjudicar y se determine un número mayor de ofertas con puntales de calificación iguales que de concesiones disponibles, se utilizará un procedimiento aleatorio para adjudicarlas.". (Lo subrayado y destacado no pertenece al original)
Por su parte el artículo 12 del Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi, establece:
"Artículo 12.-Sistema de adjudicación de ofertas: Las concesiones se asignarán según el orden de puntaje adquirido, después de la calificación de las ofertas, por orden decreciente de éste...
Párrafos tercero y cuarto: Cuando falten concesiones por adjudicar y se determine un número mayor de ofertas con puntajes de calificación iguales que de concesiones disponibles, se utilizará un procedimiento aleatorio para adjudicarlas.
Dicha adjudicación se realizará mediante un sorteo en el cual por cada base de operación se asignará a los oferentes de esa base un número que se incluirá en una esfera asignando por sorteo las concesiones administrativas restantes por adjudicar en cada sector operativo."
Como podrá observar el recurrente, de los fundamentos jurídicos transcritos a la luz de la calificación de su oferta y analizada la cantidad de oferentes que obtuvieron una calificación igual a 100 puntos, incluida su oferta, se genera la inequívoca conclusión que, al existir once ofertas empatadas con la calificación máxima permitida, estas deberán aceptar y acudir al proceso aleatorio, como lo ordena el sistema de adjudicación de fundamento legal, en el tanto se disputen nueve concesiones en la base de operación 211010, con un número mayor de oferentes con una calificación que les permita optar por una concesión de taxi.
Sin embargo, esta situación no es objetada por el recurrente. Los motivos de disconformidad son que el señor MSA, quien nunca ha prestado sus servicios en el Cantón de Alfaro Ruiz, sino en el Cantón Central de Alajuela. Aduce que la oferta de este señor tiene un error, pues la misma era para concursar en la base del Cantón Central de Alajuela, en la base 201010. Esta situación perjudica al recurrente y a sus demás compañeros de base, pues les debilita su posibilidad de obtener una concesión en el proceso aleatorio.
Al respecto, este Tribunal considera que no son de recibo los alegatos del recurrente, por
cuanto cualquier error en la base debe ser acusado por el interesado, en este caso, el señor
SA. Hay una falta de legitimación activa para poder incoar dicho argumento,

ya que el recurrente no tiene ninguna clase de representación del señor Solórzano, al tenor de lo indicado en el artículo 91.2 de la Ley de Contratación Administrativa.
Aunado a lo anterior, tal y como ya se ha señalado reiteradamente por el Tribunal, no es posible cambiar la base de la oferta, por cuanto la misma constituye una cláusula invariable de la oferta como lo dicta la norma del artículo 49.3 del Reglamento General de la Contratación Administrativa que dice: "Salvo cuando el cartel lo disponga de otra manera, el oferente se entiende obligado a cotizar por la totalidad del objeto de la licitación." (Lo subrayado no pertenece al original). Tampoco tienen cabida los argumentos de que el señor Solórzano no haya prestado sus servicios en el Cantón de Alfaro Ruiz y que siempre lo haya hecho en la ciudad de Alajuela, pues no había ni en la Ley ni en el Reglamento, ninguna restricción en este sentido.
En cuanto al caso del señor GFS, quien resultó adjudicado en forma directa en la modalidad de discapacitados con una calificación de 80 puntos, no hay ninguna irregularidad en la adjudicación por cuanto tanto las bases eran independientes las unas de las otras, como las modalidades que hubiera dentro de cada una de las bases. Si el señor F.S. fue el único concursante en la modalidad de discapacitados, es perfectamente válido y posible que resultara adjudicatario directo si alcanzó la nota mínima de 80 puntos, tal y como se desprende de las publicaciones correspondientes.
De todas formas para que la concesión sea otorgada y pueda ser mantenida por el señor F…, deberá cumplir con las especificaciones técnicas establecidas para la modalidad de discapacitados. Además no aporta el recurrente prueba alguna, más que su decir, de que la oferta del señor F…. sea en la modalidad sedán, por lo que tampoco es de recibo su argumentación.
Así pues, bajo la norma de cita, aunada al principio de igualdad que debe imperar entre los concursantes, no puede accederse a las pretensiones del petente y venir a estas alturas del procedimiento a solicitar a través del recurso de marras el cambio de la oferta de un participante, resulta superfluo.
Para mayor abundamiento cabe agregar la advertencia, que sucedería en un procedimiento de contratación administrativa, si la Administración Pública permitiera que en el avance del concurso todos los oferentes decidieran cambiar su propuesta inicial en busca de sus particulares intereses, como se calificarían las ofertas durante el trámite de análisis de las ofertas. Obviamente esto generaría un caos insostenible que daría al traste con el espíritu legal y practico deseado por la ley 7969.
Por consiguiente, repasados los antecedentes que dieron pie al reclamo planteado por el señor MV y analizadas sus pretensiones y en atención a que el Consejo recurrido actuó conforme al ordenamiento jurídico al calificar su oferta y que actuó conforme a derecho al incluirlo dentro del proceso aleatorio para la base de operación 210070, en aplicación del artículo 35 de la Ley 7969 Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi" y Artículo 12 del Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi, se resuelve,


POR TANTO:
I.- Se declara sin lugar el Recurso de Apelación interpuesto por JEMV., cédula de identidad número …., contra el Artículo 1° de la Sesión Extraordinaria N° 37-2001 de fecha 24 de octubre del 2001 de Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- Se confirma en lo aquí resuelto el acuerdo impugnado.
III.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente   resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. 
NOTIFIQUESE.-

Licda. Marta Luz Pérez Peláez
                      Presidenta

                          
 Lic. Luis Gerardo Fallas costa             Lic. Carlos Miguel Portugez Mendez
             Juez                                                     Juez


